[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
FORMATO 4
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS DEL POSTOR
(de los términos de referencia)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-

ADJUNTAR A ESTE FORMATO, LO SOLICITADO ADJUNTO, EN UN SOLO ARCHIVO PDF.

REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS

1. Nos comprometemos a cumplir el plazo determinado en el término de referencia.
2. Nos comprometemos a la aceptación de la forma de pago determinada en el término de referencia.

REQUISITOS DEL POSTOR

3. Adjuntar documentación acreditando que el proveedor cuenta con Autorización vigente emitida por la SBS, de conformidad con lo señalado en los términos de referencia.


4. El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantice la asignación de un sectorista o ejecutivo de cuenta que estará a cargo del manejo exclusivo de la cuenta de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, comprometiéndose a proporcionar la información de contacto detallada de dicho personal para el perfeccionamiento del contrato.

5. El proveedor deberá presentar una declaración formal indicando la tasa comercial mensual y la prima mínima mensual por cada póliza solicitada, de conformidad con lo señalado en los términos de referencia.


6.  El proveedor deberá presentar una carta de compromiso garantizando que la emisión de las Pólizas y/o endosos se realizará dentro del primer mes de vigencia del seguro, y la emisión de constancias en un rango de veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48) horas, de conformidad con lo señalado en los términos de referencia.

7.  El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantice la entrega oportuna de los reportes de siniestralidad, la cual se efectuará previa solicitud de la SBS, de manera directa o a través de su corredor de seguros.


8.  El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantice el envío de los Estados de Cuenta mensuales a la SBS, previa solicitud de la institución, de manera directa o a través de su corredor de seguros.

9.  El proveedor deberá presentar una declaración jurada o documentación que acredite que dentro de su relación de IPRESS incluye, como mínimo, una clínica en cada uno de los siguientes distritos: San Isidro, Pueblo Libre, Jesús María y Miraflores, garantizando la cercanía a las instalaciones de la SBS ubicadas en el distrito de San Isidro.

10.  El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantice el estricto cumplimiento de la Resolución S.B.S. Nº 3199-2013 (Reglamento de Transparencia de Información y Contratación de Seguros), declarando de forma expresa que no se reconocerá el derecho de emisión como un importe adicional a la prima comercial cobrada en cada póliza.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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